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Primera Sesión 
Comité de Modernización



• La Agenda de modernización debe estar al servicio de
transformaciones profundas, basales y urgentes para poder
avanzar hacia una renovación eficiente, para lo cual, se
requiere de la consolidación de esfuerzos permanentes y
coordinados que permitan dar sostenibilidad a la
modernización, transformación e innovación, con foco en
recuperar la legitimidad del Estado en su accionar.

• La modernización se debe guiar por principios
estructurantes que permitan definir iniciativas de valor
público.

• La modernización requiere avanzar en la reingeniería y
digitalización de los procesos, mejorar el manejo de bases
de datos e información, y hacer más eficientes los procesos
de interoperabilidad de datos.

Sentido de la modernización



• El Gobierno de Santiago se ha propuesto el desarrollo de un modelo de gobierno abierto, que
promueva mayor transparencia, acceso a la información y mecanismos de rendición de
cuentas, así como generar mayores espacios de participación ciudadana en la formulación y
ejecución de nuestras iniciativas de planificación regional y de inversión=valor público.

Modelo gobierno abierto



GOBIERNO ABIERTO
GOBERNAR CON SENTIDO PÚBLICO

Que en lo administrativo, 
lo digital sea la norma y lo 

presencial constituya la 
excepción

Una persona interesada 
y mejor informada sobre 
la asignación y uso de 
los recursos públicos

Alineación del gasto público 
con los intereses de las 

personas en un marco de 
eficiencia y equidad

Cocrear valor público

Responsabilidad de publicar 
por parte de las autoridades 
para aumentar y afirmar la 

legitimidad ciudadana

Datos abiertos, estar 
disponibles de forma 

libre para todo el mundo

Crear cooperación 
entorno a los datos

Herramientas que permiten a las 
personas solicitar información, 

comentarla, criticarla, re-utilizarla

Fortalecimiento de la transparencia 
y la rendición de cuentas

Garantizar la igualdad 
de derechos

Gobernanza democrática en la 
búsqueda de soluciones a los 

problemas públicos

Permitir la vigilancia 
pública efectivaAbrir las puertas a 

l@s habitantes

Impulsar 
comunidades entorno 

a los datos

Ética Integridad Accesibilidad Responsabilidad Innovación

Datos que pueden 
ayudar a nuestra vida 

diaria

Una nueva forma de gestionar los asuntos públicos



Tecnología e innovación
Se reconoce la importancia de proveer a la ciudadanía acceso abierto a la tecnología como 

impulsora de la innovación y de aumentar la capacidad de las personas para utilizarlas

Modernización
Aprovechar las nuevas tecnologías 

y la innovación pública para 
eficientar los procesos y fortalecer 
la buena gobernanza, que ubica al 

ciudadano en el centro de atención 
y de prioridad.

Transparencia
La información sobre las 
actividades y decisiones 

gubernamentales es abierta y 
actualizada y se encuentra 

disponible al público en 
cumplimiento de estándares de 

datos abiertos.

Participación
Se procura que las personas y 

sociedades civil, privada, académica 
se involucren en debates públicos, 
provean insumos y contribuyan a 

un sistema más innovador, efectivo 
y receptivo.

Gestión del cambio, Transversalización de género y Comunicar dando valor social a la información

Principios gobierno abierto



Funciones y miembros Comité de Modernización

Sesionar al menos 2 veces al año

Validar plan de acción del modelo de gobierno abierto con 
propuestas de modernización de la gestión, de innovación 

pública y de calidad de los servicios

Promover iniciativas focalizadas en la transparencia y 
acceso a la información que permitan la rendición de 

cuentas y control por parte de la ciudadanía

Institucionalizar un mecanismo de diálogo y cooperación 
permanente con los servicios públicos, la sociedad civil y las 
personas, a través de modelos de participación ciudadana 

con énfasis en la gobernanza democrática

Administrador/a 
Regional Jefaturas División

Encargada Unidad 
Regional de Asuntos 

Internacionales

Jefatura Departamento 
de Modernización, 

Planificación Estratégica 
y Control de Gestión

Jefatura Departamento 
de Tecnologías de la 

Información

Jefatura Departamento 
de Ética, Integridad y 

Transparencia

Encargada Unidad de 
Comunicaciones 

Internas

Jefatura Departamento 
de Servicios y 

Programas Sociales

Jefatura Departamento 
de Planificación Social y 

Estudios

Jefatura Departamento 
de Análisis y Evaluación 

de Inversiones

Jefatura Departamento 
de Planificación 

Regional



Eje estratégico Modernización

Interoperabilidad SII Documentos Tributarios Electrónicos (DTE)

Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas (SISREC)

Desarrollo Sistema Administración y Gestión de la Inversión 
Regional (SAGIR)

Sistema de Gestión de Abastecimiento (SGA)

Portal CORE

Sistema de Gestión Documental (SGD)

Optimizar la marca GORE RMS en su vitrina digital, e intranet 
con innovación para llegar a público interno

Creando una cultura de bienestar con sentido de propósito 
para las personas

Enfrentando el cambio desde las personas para favorecer la 
gestión de la modernización

Open Government Partnership OGP Regional

Cumplidos



Eje estratégico Transparencia

Ficha Ciudadana Programa 01 y 02

Canal de Denuncias

OIRS Virtual y presencial

Optimizar la marca GORE RMS en su vitrina digital páginas 
web con innovación para llegar al público externo

Excel de proyectos/iniciativas vinculadas al programa

Transparencia Proactiva Ley N°20.285

Georreferenciación de los proyectos/iniciativas del programa

Pendientes

Cumplidos



Ficha Ciudadana Programa 01 Gastos de Funcionamiento

24 Transferencias corrientes: Comprende pago para el ejercicio de la 
función pública de consejeros regionales, de dietas, capacitaciones, viáticos 
por cometidos nacionales e internacionales y reembolsos. También las 
transferencias a organismos internacionales, la cuota de METROPOLIS, que 
aporta en el liderazgo y promoción global para defender la importancia de 
una gobernanza metropolitana sólida, y la cuota de Fondo Mundial para el 
Desarrollo de las Ciudades, que trabaja en el financiamiento sostenibles y la 
ingeniería del desarrollo económico local. (M$897.094(M$976.687)=91,85% 
ejecutado.

26 Otros gastos corrientes: Comprende pagos por juicios, ya sean 
sentencias judiciales, intereses y cuotas del juicio. 
(M$111.933/M$111.931=100,0 ejecutado.

29 Adquisición de activos no financieros: Comprende pago de equipos 
computacionales, programas informáticos y mobiliario. 
(M$546.949/M$654.571)=83,55% ejecutado.

21 Gastos en personal: comprende pago sueldos de personal, horas extras y 
viáticos nacionales e internacionales (M$8.713.930/M$8.795.139)=99,08% 
ejecutado.

22 Bienes y Servicios de consumo: Comprende pago de uniforme y calzado, 
servicios básicos como telefonía fija y celular, gas, agua, luz, contribuciones, 
enlaces de telecomunicaciones, servicios de aseo, vigilancia, mantención del 
Parque lo Errázuriz, pasajes, capacitaciones, sala cuna, jardín infantil, 
suscripciones a diarios, mantenimiento y reparaciones del edificio, vehículos, 
combustibles, lubricantes para vehículos institucionales y mantención de 
máquinas de oficina, publicaciones y difusión de diarios, afiches, 
encuadernaciones, arriendo de computadores, impresoras, central telefónica 
y vehículos, servicios financieros y de seguros de vehículos, servicios técnicos 
y profesionales, como estudios e investigaciones, consultorías informáticas, 
jurídicas, y gastos de representación de Gobernador y gastos menores (caja 
chica). (M$2,453,174/M$2,766,276)=97,9 ejecutado.

23 Prestaciones de seguridad social: Comprende pago de incentivo por retiro 
voluntario. (M$69.636/M$69.638)= 99,9% ejecutado.

Son los gastos necesarios para el ejercicio de las funciones del Gobierno de Santiago, está conformado por los
subtítulos 21 Gastos de Personal; 22 Bienes y Servicios de Consumo; 23 Prestaciones de Seguridad Social; 24
Transferencias Corrientes; 26 Otros Gastos Corrientes y 29 Adquisición de Activos no Financieros.



Ficha Ciudadana Programa 02 Inversión Regional

31 Iniciativas de inversión: Gastos en estudios básicos preinversionales de prefactibilidad,
factibilidad y diseño, ejecución de obras civiles, construcción de complejos deportivos,
polideportivos, centros de salud familiar, redes de alcantarillado, paseos peatonales,
conservación de recintos municipales, veredas áreas verdes y parques urbanos, ampliación de
redes de agua potable, mejoramiento de recintos, canchas, veredas, servicios de urgencia,
luminarias, plazas, reposiciones, etc. Pueden postular municipios, servicios públicos,
fundaciones, corporaciones y el Gobierno de Santiago. (M$47.095.731/47.095.731)=100%
ejecutado.

32 Préstamos: Corresponde a inversión financiera y son anticipos entregados a contratistas para
la ejecución de las obras, la devolución del anticipo se descuenta de los estados de pagos por
avance de obras, una vez efectuada la devolución se contabilizan como gastos de inversión
regional. (M$683.040/M$683.040)= 100% ejecutado.

33 Transferencias de Capital: Está compuesto por 3 ámbitos:
- Fondo Regional de Iniciativa Local (33.03.125): Involucra obras de infraestructura menor urbana,
inferior a 3.000 UTM, tales como la demarcación vial, pavimentación, mejoramiento de áreas verdes,
entre otros, con una finalidad expresa de generar empleos locales. Su ejecución se realiza a través de
municipalidades.
- Otras Transferencias de Capital (33.03.150): relacionadas a la conservación, reposición y mejoramiento
de obras como luminarias, áreas verdes, pavimentos, etc. Su ejecución se realiza a través de
municipalidades.
- Fondo de Innovación para la Competitividad Regional (FIC-R): financia proyectos de investigación que
generan conocimiento y aumentan la competencia a través de la innovación. Pueden postular
Universidades estatales y Universidades reconocidas por el Estado que se encuentren acreditadas,
Centros Regionales de Desarrollo Científico y Tecnológicos creadas por las convocatorias CONICYT y las
incubadoras de negocios que se encuentren vigentes en CORFO.
(M$48.791.357/M$48.818.412)= 99,94% ejecutado.

22 Bienes y servicios de consumo: Son los pagos por estrategias, políticas, diagnósticos,
planes de desarrollo comunales, planes reguladores comunales y planes intercomunales
de infraestructura de movilidad y espacio público. Pueden postular municipios, servicios
públicos y el Gobierno de Santiago. (M$1.769.185/M$1.769.185)=100% ejecutado.

24 Transferencias corrientes: Gastos hasta 8% para actividades de deporte, cultura,
seguridad ciudadana, protección del medio ambiente y educación ambiental, fondo
social, discapacidad, inclusión y/o adulto mayor, etc. para Corporaciones con
participación del Gobierno de Santiago como la Corporación de Desarrollo Regional y
de Turismo y la Corporación Fondo de Agua de Santiago, y la Transferencia de la glosa
04 que corresponden a programas propios de ejecución del Gobierno de Santiago:
programa de asistencia técnica del 8%, la secretaría ejecutiva del Proyecto Nueva
Alameda Providencia, Bosques de Bolsillo, entre otros. Pueden postular municipios,
organizaciones privadas sin fines de lucro, organizaciones territoriales y funcionales y
el Gobierno de Santiago. (M$17.253.350/M$17.253.351)= 99,99% ejecutado.

26 Otros gastos corrientes: Gastos por juicios o multas, como las sentencias judiciales,
intereses y costas de juicio. (M$164.859/M$164.860)= 99,99% ejecutado.

29 Adquisición de activos no financieros: Gastos asociados a la compra de vehículos
operacionales destinado al funcionamiento de las municipalidades, camiones aljibe,
maquinarias, máquinas para la conservación de calles y caminos, activos destinados a
conectividad de internet, entre otros. Pueden postular municipios, servicios públicos y
el Gobierno de Santiago. (M$27.817.778/M$27.817.779)= 99,9% ejecutado.

Son todas aquellas inversiones públicas con finalidades de desarrollo regional y compensación territorial, destinadas al financiamiento de
acciones en los distintos ámbitos de desarrollo social, económico y cultural de la región. Está conformado por: subtítulo 22 Bienes y
Servicios de Consumo; Subtítulo 24 Transferencias Corrientes; Subtítulo 26 Otros Gastos Corrientes; Subtítulo 29 Adquisición de Activos no
Financieros; Subtítulo 31 Iniciativas de Inversión; Subtítulo 32 Préstamos anticipos a contratistas); y Subtítulo 33 Transferencias de Capital.



Fichas Ciudadanas Programa de Gobierno

Son las caracterizaciones de los compromisos, cuyo fin radica en la rendición de cuentas sobre el cumplimiento
del Gobernador Claudio Orrego, resaltando el valor público generado y fortaleciendo la confianza de los
habitantes de la Región.



Fichas Ciudadanas Programa de Gobierno

Son las caracterizaciones de los compromisos, cuyo fin radica en la rendición de cuentas sobre el
cumplimiento del Gobernador Claudio Orrego, resaltando el valor público generado y fortaleciendo la
confianza de los habitantes de la Región.



83%

61%

53%

96%

67%

73%

0% 20% 40% 60% 80% 100%

STGO Seguro

STGO con Empleo

STGO Conectado

STGO Verde

STGO Justo e Inclusivo

STGO Integrado

Cumplimiento Desafíos STGO Humano

STGO Seguro STGO con Empleo STGO Conectado

STGO Verde STGO Justo e Inclusivo STGO Integrado

Cumplimiento Programa de Gobierno

Cumplidos; 
69%

Pendientes; 
31%

Balance Compromisos Programa de 
Gobierno

Cumplidos Pendientes

Nivel de cumplimiento: 69%
(116/167)



Eje estratégico Participación

Consejos Asesores

Mesas Temáticas

Alianzas público-privadas. Alianzas 
Internacionales y Redes Municipales

Consejo Regional de la Sociedad Civil

Pendientes

RS/Admisibilidad ciudadana

Crear mecanismos de rendición de cuentas vertical y social

Cumplidos



Primera Sesión 
Comité de Modernización
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